
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre veintidós de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00009 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la señora NATALIA 

ANDREA TAMAYO MONTOYA, se ordena el embargo del salario del señor 

JOHAN ESTEBAN GRANADOS HERNÁNDEZ, en la forma descrita en el 

proveído del día diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

 

 


